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Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he temdo a bien au
torizar a don Dámaso de Adre- 
ras Jáuregui, arrendatario del 
acotado de caza del término mu
nicipal de Fresno de Rodilla, 
(Burgos), par a q u e, a par
tir de los ocho días siguientes a 
la publicación de la p r e s ente 
Circular puedan proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina en dicho término muni
cipal1, al objeto de exterminar '-os, 
animales dañinos que merodean 
por el mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evi
tación de desgracias personales 
y de animales.

Burgos, 17 de abril de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez- 

2.086—112,00

OELEGOI1PROVIHCIRL BE fiBñSTECIMElllTOS 
1 TRahSPORTES BE BÜRüOS

Circular -núm- 9/70
Precios máximos del pan obli

gatorio y normas sobre 
elaboración

Conforme dispone la Circular 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
número 8/1969, de 1-7-1969 

(“B. O. del Estado” núm- 164, 
del ¡0), que prorroga la vi
gencia de la número 7/64, de 
8-6-64 (B. O. del Estado nú
mero 139, del 10), con las 
modificaciones introducidas por 
Circular 3/67, de 29 de abril 
de 1967 (“Boletín O- del Esta
do”, n.° 115, de 15 de mayo), 
serán de aplicación en la elabo
ración y venta de pan, en esta 
provincia, durante el próximo mes 
de mayo, las normas que a con
tinuación se indican:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos
La industria panadera, fabri

cará con carácter obligatorio, 
piezas de pan de 800 gramos en 
cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del
consumo-

Caso de no disponer de di
chas piezas obligatorias, los ex
pendedores entregarán el mismo 
peso de pan y al mismo precio en 
piezas de libre elaboración, bien 
entendido que lo anteriormente 
expuesto no exime de la fabrica
ción obligatoria que habitualmen
te solicita su clientela. Solo po
drá hacer uso de la antes indica
da excepción en circunstancias de 
venta extraordinaria.

Calidad de las piezas de fabri
cación obligatoria

Las piezas de fabricación 
obligatoria serán elaboradas 
con harinas que en ningún 
caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que 

se utilicen en la fabricación de 
las restantes piezas.

Las condiciones de cocción y 
presentación de las piezas obliga
torias de 800 gramos serán tales 
que no difieran de las de libre 
fabricación-
Precio de las piezas de fabrica

ción obligatoria
El precio máxim0 de las pie

zas de pan de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, será el 
siguiente: ,

Flama, 6,80 pesetas.
Candeal, 7,10 pesetas-

Piezas de elaboración voluntaria
Los industriales podrán elabo

rar piezas de distinto peso siem
pre que en relación con las de 
800 gramos, guarden 200 gra
mos de diferencia como mínimo. 
Precio de las piezas de fabrica" 

ción "voluntaria
Los precios de las piezas de 

fabricación voluntaria serán fija
dos por los industriales sin 
que en ningún caso puedan 
sobrepasar los que aplicaban 
en dieciocho de noviembre d< 
mil1 novecientos sesenta y siete, 
conforme dispone el artículo 7.° 
del Decreto - Ley 15/67, de 
27/11/67 (B. O- del Estado, 
núm. 284, del 28), actualmen
te en vigor en la forma prevista 
en el atículo 6-° d e 1 Decreto- 
Ley 22/1969 de 9-12-69 (B. 
O. del Estad o, número 295, 
del 10)-
Carteles anunciadores de precios

En los establecimientos de 

O u
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venta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el ¡ 
que se indiquen los precios de I 
las piezas obligatorias con una i 
nota que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual- I 
quiera de las piezas obligatorias, i 
este establecimiento entregará al ¡ 
consumidor el mismo peso de pan j 
y al mismo precio en piezas de ; 
tamaño inferior”. ;

En otro cartel se indicará la [ 
clase, el peso y el precio de ven- ; 
ta de cada una de las restantes 
piezas.
Obligación de facilitar facturas

A requerimiento del compra
dor, los expendedores se encuen
tran obligados a facilitar factu
ras de las ventas realizadas, con 
indicación de artículo, clase y 
precio.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 27 de abril de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo"Figueroa Vázquez -

Providencias Indicíales
Burgos

D- Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno

' de Burgos, por medi0 del 
presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que re
frenda penden autos de juicio 
de cognición, número setenta y 
ocho del presente año, sobre re
clamación de cantidad, cuantía 
12-992 pesetas, instado por ’-a 
Compañía Me r c a n t i i Knorr 
Elorza, Sociedad Anónima 
(Kesa), domiciliada en Vitoria, 
Beato Tomás de Zumárraga, 2, 
representado por el Procurador 
don Francisco - Javier Prieto 
Sáez y dirigido por el Letrado 
don Fernando P ardo Casas, 
contra don José de Carvallo, de 
segundo apellido ignorado, ma
yor de edad, d e nacionalidad 
portuguesa y con domicilio des

conocido, y contra la Cía- de Se
guros La Paternal Española, con 
domicilio social en Madrid, en 
calidad de representante y ges
tora en España de la Compañía 
de Seguros francesa “La Pre- 
voyance, R-D”. — En dicho 
procedimiento y mediante provi
dencia de este día, he acordado 
emplazar por medio de la pre
sente a don José de Carvallo, 
antes circunstanciado en lo co
nocido, para que en e1- improrro
gable término de seis días há
biles, se persone en los autos en 
forma legal, por escrito e inter
vención del Letrado, bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, 
será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuci0 a que en de
recho hubiere lugar, y haciéndo
le saber que en el caso de per
sonarse en el procedimiento le 
serán concedidos 3 días asimis
mo hábiles, para contestar a la 
demanda, entregándole al efec
to las prevenidas copias déla 
demanda, de los d o c u m entos 
acompañados a ella y de * o s 
proveídos recaídos hasta enton
ces ai notificarle la resolución en 
que se le tenga por personado.

Y para que sirva de empla
zamiento al demandado don Jo
sé Carvallo, cuyas circunstan
cias conocidas ya se han hecho 
constar, doy el presente, para su 
inserción en el B.O. de esta pro
vincia, en Burgos, a 22 de abril 
de 1970—El; Juez Municipal, 
Manuel Mateos.—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha- 

2.034.-311,00

Cédula de citación
En providencia de esta fecha 

dictada por el señor Juez Muni
cipal número uno de Burgos, en 
diligencias número 110/70, so
bre imprudencia con lesiones y 
daños en accidente de circula" 

i ción, seguidas contra el denun
ciado Carlos Afonso, natural de 
Castro - Lobeir0 (Portugal), de 
21 años de edad, de estado sol
tero, últimamente d o m iciliado 

j en Francia y en la actualidad en 
i ignorado paradero; siendo lesio

nado Manuel Antoñio Afonso, 

de quien se ignorán sus demás 
circunstancias personales, a ex
cepción de que tiene 53 años de 
edad, casado, natural de Castro 
Lobeiro, y en ignorado parade
ro, se tiene acordado librar ia 
presente a fin de que expresados 
denunciados y lesionado, com
parezcan ante este Juzgado Mu
nicipal, sito en ia planta bala del 
Palacio de Justicia, el próximo 
día 21 de mayo y hora de las 
doce de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del co- 
rresposdiente ju i c i o de faltas, 
debiendo verificarlo Qon los me
dios de prueba de que intente 
valerse, y bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
respecto al denunciado y lesio
nado de qué se ha hecho mérito 
anteriormente, se expide la pre
sente cédula para su publicación 
en el B- O- de la provincia, en 
la ciudad de Burgos, a 22 de 
abril de 1970.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

Cédula de notificación
D. Felipe Hernando Muñoz, 

Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos. , ,

Doy fe: Que en los. autos de 
juici0 verbal civil número 29 de 
1970, a los que se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
copiadas literalmente dicen:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 1 7 de marzo de i 970. 
Habiendo visto y oído el señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos, los precedentes autos 
de juicio verbal civil, seguidos a 
instancia del Procura d o r don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Ba* 
deón en nombre y representa 
ción de Ignacio Palacios S-A-. 
defendida por el Letrado don 
Julián Miguel de la Villa, con
tra don Angel Pérez Pérez, ma
yor de edad, vecino de Burgos, 

. Madrid, casa Alto, en esta ca
pital, en reclamación de ocho. 
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mií setécientas cincuenta y tres 
pesetas, y

Fallo: Que estimando la de" 
manda interpuesta por el Pro
curador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre y 
representación de Ignacio Pala
cios, S- A., contra don Angel 
Pérez y Pérez, debo de conde
nar y condeno a éste a que abo
ne a la entidad actora, la suma 
de ocho mil setecientas cincuen
ta y tres pesetas, más el interés 
legal de dicha suma, desde la 
fecha de interposición de la de
manda, condenándole igualmen
te al pago de las costas del jui
cio.—Dada la rebeldía del de
mandado téngase en cuenta pa
ra la notificación de sentencia al' 
mismo, lo dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — E/ Pómulo Martí- 
Rubricado-

Concuerda con el original. Y 
para que conste y su notificación 
al demandado don Angel Pé
rez, expido el presente en Bur
gos, a 17 de abril de 1970—El 
Secretario, Felipe Hernando.

2-035.—-283,00

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio verbal civil, seguido 
ante este Juzgado bajo el número 
20/70, a instancias de don Ramiro 
Angulo Durana contra don Juan 
Cristóbal Morato, sobre desahucio, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente:

«En la ciudad de Miranda de 
Ebro a dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.—Vistos por el 
señor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio 
verbal civil sobre arrendamientos 
urbanos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, don Ra-. 
miro Angulo Durana, mayor de 
edad, soltero, mecánico y vecino de 
esta ciudad, representado en esta 
instancia por el Procurador de los 
Tribunales don Domingo Yela Or- 
tiz y de la otra, como demandado, 
°n Julián Cristóbal Morato, ma

yor de edad, casado y vecino de es
ta ciudad, sobre desahucio, y

Fallo: Que estimando integra
mente la demanda promovida por 
don Ramiro Angulo Durana con
tra don Julián Cristóbal Morato, 
debo declara y declaro haber lugar 
al desahucio del piso 6.°, derecha, 
de la casa número 2 de la calle 
Carlos III de esta ciudad, conde
nando al demandado a que lo des- 

; aloje y ponga a la libre disposi
ción del actor dentro del plazo le
gal, apercibiéndole de lanzamien
to a su costa si no lo desaloja en 

i el término legal, e imponiendo al 
i demandado las costas del perjui

cio.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-—José 
Ramón Alonso.—Rubricado.»

Y para que tenga lugar la noti- 
' ficación de la sentencia transcrita 

en la persona del demandado don 
I Julián Cristóbal Morato, quien se 
> encuentra actualmente en igno- 
! rado paradero, se publica la pre- 

sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Miranda de Ebro, a 20 de abril 
de 1970. —■ El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.

2036.-300,00
«iteoSte -He, «w. -o,

Villarcayo
Don Jesús Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia de 
Villarcayo y su partido, por el 
presente hago saber:

Que en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía segui
dos en este Juzgado con el núme
ro 27/1970 sobre disolución de co
munidad de bienes instados por 
doña Laureana Relloso López, asis- 

; tida de su esposo don Miguel Ló- 
■ pez González, mayores de edad y 
: vecinos de Villalázara de Montija, 
i representados por el Procurador 
i don Eusebio. Arrimadas García he 
¡ acordado en providencia de fecha 
i dieciocho de abril conferir tras

lado de la demanda presentada 
por expresado Procurador a los 
desconocidos herederos de don 
Eusebio Corral y Leciñana, don Pe
dro Mena Pereda, don Felipe Me
na González y don Rufino Rasines 
Muñoz, a fin de que en el plazo de 
nueve dias improrrogables compa
rezcan en, autos, personándose en 
forma si les conviniere, bajo la 
prevención de que de no compare
cer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Villarcayo, a dieciocho 

de abril de mil novecientos seten
ta.— El Juez de 1.a Instancia, Je
sús Manuel Sáez Comba. — El Se
cretario, (ilegible).

2033.-176,00

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha, por el Juz
gado de Primera Instancia de 
esta villa, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos baj0 el núme
ro 64 de 1964, a instancia de 
don Ramón Ruiz Cuevas y Ló
pez Para, representado p o r el 
Procurador don Eusebio Arri
madas García, contra don Rai
mundo Sotoca Mollejo, sobre 
reclamación de 64.156,50 pese
tas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subas
ta, por tercera vez, los bienes 
muebles e inmuebles embarga
dos al demandado y que se en
cuentran depositados en poder 
de don Raimundo Sotoca Mo
llejo, vecino de Don Fadrique 
(1 oledo), y que son los siguen- 
tes:

1 • Un tractor marca Ro- 
buster, G 35, de 35 H- P., de 
potencia, con motor número 
46 090, matrícula TO- 1.269, 
con número de registro 7.179, 
usado Y valorado en la cantidad 
de 30-000 pesetas.

2. Una finca rústica, en el' 
pueblo d e Villacañas, distrito 
hipotecario de Lillo, de caber 3 
fanegas, en ¡a que se han plan
tado unas 600 cepas de vid, sita 
en e¡ paraje conocido por 

Puente del Tobo”, que linda, 
saliente, Juliana López; medio
día, la misma; poniente, vereda 
de los Serranos y oeste, Juliana 
López, tasada en la cantidad de 
60.000 pesetas-

Dicha subasta tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juz
gado, el día uno de junio, a las 
once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Los bienes salen sin sujeción 
a tipo por ser la última y tercera 
subasta, habiendo sido el precio 
del tipo de la segunda la canti
dad de" 67.500 pesetas.

No se admitirán posturas que



BOLETIN OFICIAL DE

no cubran las dos terceras par
tes ¡de dicho tipo-

Para tomar parte en la subas" 
ta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecí" 
miento destinado al efecto, el 1 0 
por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

Y para su publicación corres
pondiente, se expide el presente 
en Villarcayo, a 21 de abril de 
1970—El Secretario, Manuel 
del Fraile.—Visto bueno—E1- 
Juez de Primera Instancia, Je
sús Sáez Comba.

2.049—345,00

Hnuncios (Mídales
Servitiii Iteaal tó [nniintóh 

Parolaré j OUsoatlia Paral
AVISO

Acordada la con centración 
parcelaria de la zona de Frías 
(Burgos), por Decret0 de 24 
de julio de 1969, se hace públi
co, en cumplimiento de l0 dis
puesto en las disposiciones vigen" 
tes, que ha quedado constituida 
la Comisión Local que entende
rá de las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zo
na c o n las facultades q u e le 
asigna i a vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto re
fundido de 6 de noviembre de 
1962. Dicha Comisión estará 
constituida del modQ siguiente:

Presidente: D. Ezequiel Mi
randa de Dios, Juez de Prime
ra Instancia e Instr u c c i ó n de 
Briviesca-

Vicepresidente: D. Joaquín 
Ratina* de Val, Ingeniero 
Agrónomo, Jefe de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rura* de Burgos-

Vocales: D. Luis Rivas, Re
gistrador de la Propiedad de 
Briviesca-

D. José Orti-z García, Nota
rio de Briviesca-

D- José María S a m p 1 ó n 
Valls, Ingeniero Agrónomo de 

la Delegación d e 1 Servicio de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

D. Antonio Carpintero Fer
nández, Alcalde, de Frías.

D- Vítores Quintana Sende
ros, Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de Frías.

D- Cipriano Artiguez Calza
da, representante de los mayo
res aportantes de ti e n e s a la 
concentración.

D. Juan Ruiz Ortiz, repre
sentante de los medianos apor
tantes de bienes a l'a concentra
ción-

D. Angel Berrán Llanos, re
presentante de ios menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción-

Secretario: D- César Huido- 
bro Diez, Letrado de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

Frías, 16 de abril de 1970. 
El Presidente de la Com i s i ó n 
Local, Ezequiel Mir anda de 
Dios.

Ayuntamiento de A randa 
de Duero

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, 
se hace público que el vecino 
don Alejandro del Cura Sanz, 
ha solicitado licencia para insta
lar una industria de cerrajería y 
estructura metálica en el camino 
de Las Alagunas.

Lo que se hace público, a fin 
de que en e* plazo de diez días, 

i a contar desde la inserción del 
! presente edicto en el B. O- de 

lia provincia puedan formularse 
, las observaciones pertinentes- 
1 - Aranda de Du.ero, a 22 de 

abril de 1970. —,E1 Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos- 

2.055—118,00

Ayuntamiento de Villarcayo
Aprobado por esta Excelen

tísima Corporación proyectó 
de contrato de préstamo con 
previa apertura de crédito en
tre este Excmo. Ayuntamien
to y el Banco de Crédito Lo
cal de España por un impor
te de 3.100.000 pesetas con 
destino a la ampliación del 
abastecimiento de aguas des
de Gazapillos al Depósito; ad
quisición de terrenos con des
tino antes al Grupo Escolar 
Comarcal y ahora para el 
Cuartel de la Guardia Civil y 
Mercado de Ganados y otros 
usos, queda el -mismo expues
to en Secretaría para que en 
el plazo de quince días hábi
les pueda ser examinado por 
quien lo desee y tenga dere
cho a ello y presentar cuan
tas reclamaciones considere 
necesarias.
• Villarcayo, 23 de abril de 
1970.— El Alcalde, S. Villa- 
nueva.

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Villan- 

gómez
Ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace saber 
que el próximo día 6 de Jumo, a 
las trece horas, tendrá lugar en 
la Sala Consis t o r i a 1 de este 
Ayuntamiento, el arrie n d o en 
pública subasta del aprovecha
miento de la caza existente en ia 
localidad de Villafuertes, ane
jo de este Ayuntamiento de Vi' 
llangómez, por el plazo de cua
tro años y bajo el tipo de licita
ción de sesenta mil pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría Muni
cipal, admitiéndose pliegos has
ta media hora antes de. comen 
zar el acto-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Villangómez, 17 de abril de 
1970—El Alcalde, J- Ausín- 

1.989—105,00

Imprenta Provincial


